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EXP.: A/SER-030191/2019 (5-B/20)

En Madrid,
REUNIDOS

De una parte, D. Mariano González Sáez,en calidad de Viceconsejero de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, nombrado por Decreto 181/2019, de 3 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno(BOCM nº 210, de 4 de septiembre de 2019), actuando en 
el ejercicio de las competencias delegadas según Orden 1/2018, de 25 de mayo (BOCM nº 128, 
de 30 de mayo de 2018), del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio que 
actúa en nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, Don Jesús Alberto Sánchez Sánchez, con NIF 07967236J, actuando en 
nombre y representación de la empresa IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL, S.L., CIF: B81655607 y con domicilio en la Calle San Roberto, nº 1,
28011 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de Poder, autorizada por el 
Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, D. Miguel Núñez Caballero, el día29 de 
noviembre de 2019, con el número 2583 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el 
presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas Particulares de este Contrato de Servicios de“CONSERVACIÓN Y 
LIMPIEZA DE BOSQUESUR”, fueron aprobados por Orden del Órgano de 
Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorioy
Sostenibilidad, de fecha 16 de septiembre de 2020, para su adjudicación por 
procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios.

SEGUNDO.- La contracción del crédito presupuestario correspondiente, por un importe de 
2.250.441,98 euros, se efectuó con cargoa:

Programa
456A

Económica
61106

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original



El gasto se aprobó por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, con fecha 7 de octubre de 2020, previa la fiscalización por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid de fecha 18 de septiembre de 
2020.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid autorizó la celebración del 
contrato mediante Acuerdo de 7 de octubre de 2020.

TERCERO.- La adjudicación del contrato,tras la fiscalización favorable de la disposición del 
gasto por la Intervención Delegada en fecha 26 de enero de 2021, se acordó 
mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio 
Ambiente,Ordenación del Territorioy Sostenibilidad, de fecha 27 de enero de 
2021.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- Don Jesús Alberto Sánchez Sánchez, actuando en nombre y representación de
IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L., se 
compromete a llevar a cabo la ejecución de este Contrato de Servicios de
“CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE BOSQUESUR”,con estricta sujeción 
a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas Particulares, documentos en que se determina y detalla el 
objeto del contrato y que acepta plenamente, de lo que deja constancia firmando 
en este acto su conformidad con cada uno de ellos. 

Igualmente, se compromete a la ejecución del contrato conforme a las 
condiciones ofrecidas en la propuesta técnica, que forma parte de su oferta, y que 
le serán exigidas por del Director Técnico del contrato.

SEGUNDA.- El precio de este contrato asciende a 1.393.623,71 euros, con el siguiente 
desglose:   

Base imponible IVA Importe total 
1.164.981,21 euros 228.642,50 euros 1.393.623,71 euros

Distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías:
Anualidad Importe
2021 464.541,24 euros.
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2022 696.811,86 euros.
2023 232.270,61 euros.

La Comunidad de Madrid abonará el precio mediante certificaciones mensuales, y
se llevará a cabo de acuerdo con el apartado 23,de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERA.- El contratista se obliga a cumplir el contrato en el plazo total de 24 MESES,
desde el 1 de abril de 2021. Si el contrato no pudiera iniciarse en la fecha 
indicada, el plazo comenzará a partir del día siguiente a la formalización del 
contrato.

En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las 
penalidades previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En 
su defecto se aplicarán las previstas en el artículo de 193 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

Al amparo de lo que establece el artículo 210 de la LCSP y conforme a lo 
previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para este contrato 
no se establece plazo de garantía.

El adjudicatario se compromete a mantener la vigencia de las pólizas deseguros,
conforme a lo dispuesto en el apartado 16de la Cláusula 1y en la Cláusula 18 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

CUARTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato el adjudicatario ha constituido 
garantía definitiva por importe de 58.249,06 euros, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardode garantíadefinitiva en 
seguros de cauciónnúmero 202055004439H, de fecha 28 de diciembre de 2020.

QUINTA.- El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas 
expresamente a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en su correspondiente de Prescripciones Técnicas Particulares.



Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica 
del Estado en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo 
establecido en la LCSP, rige el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de Estudios y Servicios Técnicos, aprobado por Orden de 8 de 
marzo de 1972, por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y por el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas 
complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre 
contratos públicos que no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

En materia de protección de datos, las partes se someten a lo establecido en  la 
normativa nacional  y de la Unión Europea.

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, 
modificación, resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre 
sometidas a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, 
considerándose como fecha del mismo la de la última firma suscrita.

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE,
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y SOSTENIBILIDAD, EL CONTRATISTA,





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